
SECRETARÍA DE SALUD

 

1. Del Consejo Consultivo para las Personas con Discapacidad:

De conformidad con el artículo 35 de la Ley General de las Personas con Discapa-
cidad, en lo sucesivo la Ley, el Consejo Consultivo para las Personas con 
Discapacidad, en adelante el Consejo, será el órgano de asesoría y consulta, de 
carácter honorífico, que tendrá por objeto proponer y opinar sobre los programas 
o acciones que se emprendan a favor de las personas con discapacidad, así 
como recabar propuestas y presentarlas ante el Consejo Nacional para las 
Personas con Discapacidad.

Asimismo, el referido artículo establece que el Consejo, estará integrado por 
representantes de organizaciones sociales de y para personas con discapacidad 
a las que se refiere la fracción X del artículo 2 de la Ley de la materia, que 
participarán con el carácter de consejeros.

2. De la selección de los consejeros:
La presente convocatoria es pública y abierta y tiene por objeto dar a conocer los 
requisitos que deberán llenar las organizaciones sociales que deseen formar 
parte del Consejo, a que se refieren el numeral precedente y que se ubiquen en el 
territorio nacional.
Las organizaciones sociales que hayan satisfecho los requisitos de inclusión, 
fungirán como consejeros durante un periodo de cuatro años, los cuales serán 
renovables por periodos iguales, siempre y cuando continúen satisfaciendo 
dichos requisitos.

3. De los requisitos:
3.1 Podrán presentar sus propuestas las organizaciones sociales que reúnan los 
requisitos siguientes:
I. Estar legalmente constituidas; 
II. Tener por objeto realizar acciones de atención y apoyo a las personas con 
discapacidad;
III. Estar dada de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, o haber 
iniciado el trámite para su alta. Una vez concluido el trámite deberá entregar la 
constancia del mismo;
IV. Estar inscritas en el Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad 
Civil o haber iniciado el trámite para su registro. Una vez concluido el trámite 
deberá entregar la constancia del mismo;
V. Proporcionar información completa respecto a su misión, visión, objetivo 
general, objetivos específicos, programas, actividades, beneficiarios, fuentes de 
financiamiento, nacionales o extranjeras, patrimonio y operación administrativa y 
financiera;
VI. Tener presencia en el ámbito nacional, en varias entidades federativas, o bien 
coordinar el trabajo de otras organizaciones civiles, y
VII. Contar con reconocido prestigio.
3.2 Las personas propuestas para formar parte del Consejo como representantes 
titulares y suplentes de las organizaciones deberán cumplir los siguientes 
requisitos:
I. Ser ciudadano(a) mexicano(a), en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles 
y políticos;
II. Acreditar un mínimo de tres años de experiencia en el trabajo como miembro 
directivo de organizaciones; 
III. No haber sido registrado como candidato de algún partido político a cargo de 
elección popular en los seis meses anteriores a la designación;
IV. No desempeñar o no haber desempeñado cargo de dirección en algún partido 
político o asociación religiosa en el año inmediato anterior al de su designación 
como representante de alguna organización social ante el Consejo, y
V. No haber sido servidor público de cualquier nivel u orden de gobierno durante 
el año inmediato anterior al día de su designación como representante de alguna 
organización social ante el Consejo.

4. De las propuestas:
Las propuestas se presentarán por escrito y en versión electrónica en CD Rom o 

disco magnético y deberán contener:
I. Nombre completo de la organización;
II. Domicilio, teléfono, fax y correo electrónico de la organización; 
III. Los nombres, domicilios, teléfonos y correos electrónicos de las personas que 
se proponen para fungir como representantes titular y suplente de la organización 
ante el Consejo, y
IV. Las razones objetivas que respalden la candidatura propuesta.
La propuesta deberá acompañarse de copia simple de la documentación que 
acredite el cumplimiento de los requisitos de elegibilidad que se señalan en el 
numeral 3 de la presente convocatoria, así como del currículo, la identificación 
oficial vigente, la Clave Única de Registro de Población y el comprobante de 
domicilio de las personas que se proponen para fungir como representantes titular 
y suplente de la organización ante el Consejo.
Sólo se valorarán las propuestas cuya documentación anexa sea legible.

5. Del plazo y lugar de la presentación de documentación:
Las organizaciones interesadas contarán con un plazo de 30 días naturales, 
contados a partir de la publicación de la presente Convocatoria en diarios de 
circulación nacional y en la página electrónica de la Secretaría de Salud para 
entregar sus propuestas a través de un representante de la organización 
proponente o por correo postal o mensajería especializada. 
En ese sentido, las propuestas se recibirán hasta las 18 horas del día 13 del mes 
de abril de dos mil seis. Por consiguiente, sólo se recibirán aquéllas cuya fecha de 
matasellos se ciña a la hora y fecha límite señalada anteriormente.
La recepción de las propuestas se hará en el domicilio de la Secretaría Técnica 
del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, ubicado en Residen-
cia Oficial de Los Pinos, Puerta No. 1, Casa Benito Juárez, Colonia San Miguel 
Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, México, Distrito Federal, Código Postal 
11850, en un horario de 10:00 a 13:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

6. Difusión de los resultados de la convocatoria:
La difusión de los nombres de las organizaciones sociales que integrarán el 
Consejo se dará a conocer a través de la página electrónica de la Secretaría de 
Salud en un plazo no mayor a 15 días hábiles posteriores a la fecha en que se 
cierre el plazo de recepción de propuestas.

7. Resolución de dudas
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación al proceso de integración del Consejo, se dirigirán por 
escrito a la Secretaría Técnica del Consejo Nacional para las Personas con 
Discapacidad ubicado en Residencia Oficial de Los Pinos, Puerta No. 1, Casa 
Benito Juárez, Colonia San Miguel Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, 
México, Distrito Federal, Código Postal 11850 o vía telefónica, al número: 
 01-(55-50 91 11 72), en un horario de 10:00 a 13:00 y de 16:00 a 18:00 horas.

8. Principios de la convocatoria:
La integración del Consejo se desarrollará en estricto apego a los principios de 
igualdad de oportunidades, reconocimiento al mérito, confidencialidad, objetividad 
y transparencia. 

9. Disposiciones Generales:
Los datos personales de los aspirantes son confidenciales, aún después de 
concluido el plazo para la recepción de propuestas.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO. Cualquier asunto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad.

Así lo acordaron los miembros del Consejo Nacional para las Personas con 
Discapacidad a los 14 días del mes de marzo de dos mil seis.

El Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad con fundamento en el 
artículo 35 de la Ley General de las Personas con Discapacidad, aprobó la siguiente:

CONVOCATORIA PARA LA INTEGRACIÓN DEL CONSEJO CONSULTIVO
PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

El Presidente del Consejo y Secretario de Salud

Julio José Frenk Mora México, D.F. a 15 de marzo de 2006


